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1.- Respecto de la la liquidación de crédito elaborada por la apoderada de la 

entidad ejecutante, se debe precisar que la misma resulta prematura por 

cuanto en la hora actual no se ha proferido sentencia u orden de seguir 

adelante la ejecución, acorde con lo reglado por el artículo 446 del Código 

General del Proceso “Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, o notificada la sentencia que resuelva sobre las excepciones 

siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado cualquiera de las partes 

podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de 

los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de 

la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo 

dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la 

sustenten, si fueren necesarios.” (Negrilla fuera del texto original). 

 

2.- De igual forma, para lo fines legales pertinentes téngase en cuenta que la 

notificación de la orden de apremio al demandado s se surtió por conducta 

concluyente, en virtud del poder otorgado, visible a folio 73, de conformidad 

con lo preceptuado en el inciso 2 del artículo 301 del C.G.P., quien, quien, 

dentro del término legal concedido, por intermedio su apoderado judicial, 

contestó la demanda y propuso medios exceptivos. 

 

Se reconoce personería al abogado CARLOS ALBERTO SALCEDO OLEA, como 

apoderado judicial del ejecutado, en los términos y fines del mandato 

conferido. 

 

3.- Previo a resolver, el Despacho al tenor de las previsiones del numeral 1° del 

artículo 317 del CGP, y de la revisión de las actuaciones surtidas dentro del 

presente asunto, se colige que el extremo activo no ha promovido acto alguno 

o cumplido con la carga procesal indispensable para continuar con el trámite 

del mismo, por cuanto resulta incontestable que no ha gestionado la 

notificación del mandamiento ejecutivo proferido el 1° de junio de 2023 al 

demandado JAIME OSORIO URBINA, en estricta observancia del requerimiento 

efectuado el pasado 18 de julio, circunstancia por la cual con fundamento en 

la precitada disposición normativa, el Juzgado, DISPONE: 

 



PRIMERO.- REQUERIR a la parte demandante, para que proceda a cumplir con 

las cargas procesales antes señaladas, dentro de los TREINTA (30) días hábiles 

siguientes, contados a partir de la notificación del presente proveído, so pena 

de declararse el DESISTIMIENTO TÁCITO de la acción deprecada. 

 

SEGUNDO.- Permanezca el expediente en la secretaría hasta el fenecimiento 

del término otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 
JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 14 hoy 04/03/2024 a la hora de 

las 8:00 A.M. 
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